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Un EPCI al servicio de su territorioUn EPCI al servicio de su territorio
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Limoges Métropole - Comunidad urbana es una Institución Pública de Cooperación
Intermunicipal (EPCI) que reagrupa: 

Identificación

• 20 municipios en 2019

• 208 000 habitantes 

• 74 concejales comunitarios

• 843 agentes

• 520 km2

• 2e intermunicipalidad de la Nouvelle-Aquitaine

Presidente : Jean-Paul DURET
Director general de servicios : Olivier BARLOGIS 2



Los municipios miembros
Aureil
Boisseuil
Bonnac-la-Côte
Chaptelat
Condat-sur-Vienne
Couzeix
Eyjeaux
Feytiat
Isle
Le Palais-sur-Vienne
Le Vigen
Limoges
Panazol
Peyrilhac
Rilhac-Rancon
Saint-Gence
Saint-Just-le-Martel
Solignac
Verneuil-sur-Vienne
Veyrac

1002 hab.
2875 hab.
1726 hab.
2105 hab.
5122 hab.
9158 hab.
1298 hab.
6131 hab.
7613 hab.
6043 hab.
2151 hab.
132 660 hab.
10 983 hab.
1263 hab.
4542 hab.
2113 hab.
2684 hab.
1571 hab.
4899 hab.
2047 hab. 3Fuente : INSEE 2019



• 1970-1980: los municipios de alrededor de Limoges se reagrupan en el seno de 
numerosas asociaciones.

• 1991: creación de la Asociación Intermunicipal para el Estudio y la Planificación
de Limoges (Syndicat Intercommunal pour l’Etude et la Programmation de 
Limoges - SIEPAL) - 26 municipios.

• 1998: plan maestro de planificación y urbanismo - proyecto del área
metropolitana.

• 8 noviembre 2001: creación de la Comunidad de Municipios del Área
Metropolitana de Limoges.

• 22 noviembre 2002: la Comunidad del Área Metropolitana de Limoges sucede a 
la Comunidad de Municipios del Área Metropolitana de Limoges.

• 16 febrero 2004: cambio de denominación a Comunidad del Área Metropolitana
Limoges Metrópoli.

• 1 enero 2011: Verneuil se une a Agglo, supone 18municipios, 199.000 habitantes
• 1 enero 2014: Couzeix se integra en Agglo, 19 municipios, 206.000 habitantes.
• 1 enero 2017: Chaptelat se suma a Agglo, son 20 municipios, 208.000 habitantes.
• 1 enero 2019: transformación en Comunidad Urbana reagrupando 20 municipios

Un poco de historia
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Municipios de + de 1.000 habitantes : 
elección al mismo tiempo que los 
concejales municipales. Los consejeros
comunitarios se designan de la lista de 
concejales municipales.

--------------

Los consejeros son elegidos por 6 años.

El Presidente y el Gabinete (compuesto de 
vicepresidentes y secretarios) son elegidos
en la primera reunión del consejo
comunitario.

¿Cómo son elegidos los consejeros comunitarios?
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37
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LOS 
ELECTOS
DE LA 
COMUNIDAD 
URBANA



El consejo comunitario, órgano deliberador de Limoges Métropole, ahora está compuesto
por 74 ediles: los consejeros comunitarios, miembros de las corporaciones de los 20 
municipios miembros. Tras el debate, el Consejo Comunitario vota el presupuesto y adopta 
las decisiones del EPCI. Sus sesiones son públicas.

El gabinete comunitario determina los grandes planes y planifica los proyectos debatidos. Se 
compone de una Presidencia, de vicepresidencias y de secretarías. Todos los municipios
están representados.

Los organismos comunitarios
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Las Comisiones reglamentarias : 

• Comisión de Convocatorias;
• Comisión Delegación de Servicios Públicos;
• Comisión Evaluación del Gasto;
• Comisión Consultiva de Servicios Públicos Locales;
• Comisión Intermunicipal para la accesibilidad de las 

personas con discapacidad.

Las Comisiones temáticas : 

• Comisión política de la ciudad, solidaridad y cohesión social;
• Comisión ordenación y organización de redes;
• Comisión recursos financieros;
• Comisión medioambiente, aguas, residuos y medio natural;
• Comisión desarrollo económico;
• Comisión comunicación interna/externa y digital;
• Comisión planificación del territorio-urbanismo-accesibilidad;
• Comisión grandes instalaciones.



Los estatutos fundadores de Limoges Métropole enumeran las áreas en las que la 
Comunidad urbana ejerce pleno derecho de competencia, en lugar de de los municipios
miembros.
Para ciertas áreas, la transferencia de competencias es global. Es el caso de los transportes 
urbanos, de la red vial o bien de la gestión de RSU domiciliarios, por ejemplo. 

Las competencias de la Comunidad urbana
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Las competencias de un Organismo Público de Cooperación
Intermunicipal (EPCI) como Limoges Métropole están sometidas a 
dos principios:

El principio de exclusividad: la creación del EPCI comporta la 
renuncia total e inmediata de los municipios hacia las 
competencias transferidas. Los municipios no pueden intervenir 
más de ninguna manera en los ámbitos de competencia
transferidos al EPCI.

El principio de especialización : El EPCI  sólo puede intervenir en el 
ámbito de las competencias que le han sido transferidas a su
dominio.

Visita entrega de obra de una vía verde en Boisseuil / Marzo 2019



Limoges Métropole ejerce, desde su creación en 2002, las competencias obligatorias, 
impuestas por la Ley Chevènement a todos los EPCI que se crean, y las competencias
accesorias elegidad de común acuerdo con los municipios miembros.

Hábitat :
• Observatorio del hábitat, Politica de vivienda, PLH (Plan local del hábitat), vivienda social ;
• ayudas financieras, acciones en favor de la vivienda social y en favor de la vivienda para 

personas desfavorecidas, mejora de en faveur du logement social et en faveur du logement des 
personnes défavorisées, mejoras del hogar, rehabilitación de viviendas insalubres;

• áreas de recepción de transeúntes.

Política de la ciudad e inserción:
• liderazgo político de la ciudad;
• Acuerdo/convenio de ciudad;
• NPNRU (Nouveau Programme de Rénovation Urbaine) – Nuevo Programa de Renovación

Urbana;
• PLIE (Plan Local pour l'insertion et l'Emploi) – Plan Local para la inserción laboral y el Empleo ;
• respaldo a la Mission locale (servicio de mediación laboral). 

Las competencias de la Comunidad urbana
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Planificación y red vial:
• planificación del territorio;
• creación, mantenimiento, planificación de vías (desde 2006) 
• Plan local de urbanismo intermunicipal (desde 2017) 
• semáforos;
• planificación red carril-bici;
• SCoT ;
• senderos de naturaleza.

Medioambiente y calidad de vida:
• Agenda 21 ;
• reducción, recogida, tratamiento, valorización de residuos;
• prevención de perjuicios (aire, ruido) 
• preservación, valorización de la biodiversidad;
• gestión del medio acuático;
• prevención de inundaciones;
• saneamiento colectivo y no colectivo;
• Plan clima-aire-energia territorial (PCAET).

Las competencias de la Comunidad urbana

10

Nouvelles bennes de collecte de la société Véolia

Travaux rue Professeur DESCOTTES, proche CHU à Limoges



Desarrollo económico:
• creación, planificación y gestión de zonas de actividad empresarial (Technopole d’Ester, zona 

aeroportuaria desde la ley NOTRe…) 
• ayudas a negocios inmobiliarios;
• promoción del turismo (OTI).

Grandes infraestructuras culturales y deportivas:
• creación, mantenimiento, gestión y dinamización de infraestructuras, de redes

de equipamiento o de establecimientos culturales, socioculturales, 
socioeducativos, deportivos (Zénith, Aquapolis, Vélodrome Raymond Poulidor).

Movilidad:
• transporte urbano y periurbano (red TCL) 
• transporte escolar;
• V'LiM, alquiler de bicicletas y de patinetes eléctricos;
• creación y mantenimiento de puntos de carga para vehículos  

eléctricos.

Las competencias de la Comunidad urbana
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Parques y zonas de estacionamiento: creación, planificación, gestión de las zonas de 
estacionamiento subterráneas o en superfície, de los garajes de superfície cerrados no 
gestionados por parquímetros.

Cementerios: creación y planificación de cementerios, crematorios y emplazamientos 
funerarios.

Contribución a la transición energética: 
• creación, planificación, mantenimiento y gestión de redes de calor o frío urbanas;
• concesiones de suministro público de electricidad y gas.

Las competencias complementarias ejercidas a partir 
del 1º de enero de 2019
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Servicio de incendios y rescate (SDIS)

Agua potable: producción, protección, tratamiento, transporte, almacenaje, distribución de 
agua destinada al consumo humano (en gestión o delegación).

Enseñanza superior: respaldo, ayudas a los establecimientos de enseñanza superior y de 
investigación, y a los programas de investigación.

Matadero

Las comptencias complementarias ejercidas a partir 
del 1º de enero de 2019
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Recursos financieros
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LA FISCALITE :  
114 589 600 €

LES DOTATIONS , 
PARTICIPATIONS ET 

SUBVENTIONS : 
45 263 015 €

LES VENTES DE PRODUITS ET 
DE PRESTATIONS :

50 051 568 €

L'EMPRUNT D'EQUILIBRE :          
50 019 248 €

LES RESULTATS ANTERIEURS 
REPORTES : 
5 668 722 €

TOTAL : 265 592 153 €

POR VENTA DE 
PRODUCTOS Y SERVICIOS

DOTACIONES, 
PARTICIPACIONES Y 
SUBVENCIONES

IMPUESTOS
PRÉSTAMO

RESULTADO EJERCICIOS  
ANTERIORES PRORROGADOS



Gasto real consolidado por competencia
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TOTAL : 272 429 099 €

DEPENSES TRANSVERSALES (dette, 
administration générale) :  

34 972 097 €

DEVPT ET AMENAGT ECO 
SOCIAL CULTUREL : 

17 698 298 €

AMENAGEMENT ESPACE 
COMMUNAUTAIRE :

85 577 497 €

EQUILIBRE SOCIAL DE HABITAT : 
6 035 380 €

POLITIQUE DE LA VILLE :                         
1 853 758 €

GESTION SERVICES INTERET 
COLLECTIF : 
54 662 791 €

ENVIRONNEMENT CADRE DE 
VIE : 

44 891 277 €

ATTENUATIONS DE PRODUITS
(AC, FNGIR) :
26 738 000 €

APORTACIÓN A ORGANISMOS: 
AC, FNGIR

MEDIOAMBIENTE Y CALIDAD 
DE VIDA

GESTIÓN DE SERVICIOS DE 
INTERÉS COLECTIVO

POLÍTICA DE LA CIUDAD
EQUILIBRIO SOCIAL DE LA 
VIVIENDA

PLANIFICACIÓN DEL 
TERRITORIO COMUNITARIO

DESARROLLO Y PLANIFICACIÓN 
ECO SOCIAL CULTURAL

GASTO TRANSVERSAL (deuda, 
administración general)
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ASOCIACIÓN PARA LA REVITALIZACIÓN 
DEL BILBAO METROPOLITANO  

“BILBAO METROPOLI-30”



BILBAO METROPOLI-30

 Asociación para la revitalización del Bilbao metropolitano 

 Creada en 1991 

 Principales socios fundadores: 
! Gobierno vasco 
! Diputación foral de Bizkaia 
! Ayuntamiento de Bilbao 
! Iberdrola 
! BBVA 
! Kutxabank 

 Declarada “Entidad de Utilidad Pública” en 1992.



ÓRGANOS DE GOBIERNO

 Presidente: Iberdrola (ret.) 

 Vicepresidentes: Iberdrola y BBVA 

 Secretaria General: Diputación Foral de Bizkaia 

 Tesorero: Kutxabank 

 Vocales: Gobierno vasco, Diputación Foral de Bizkaia, Ayuntamiento de Bilbao, 
Ayuntamiento de Barakaldo, EUDEL, Idom, Editorial Iparraguirre, Consorcio de Aguas 
Bilbao-Bizkaia, SPRI, Petronor, EHU/UPV, I. Areso (exalcalde de Bilbao).



GESTIÓN

Presupuesto propio: 700.000 euros. 

Proyectos subvencionados: 1.000.000 euros. 

Personal: DG + 8 personas. 

Colaboradores: 800 especialistas pertenecientes a las entidades asociadas. 

Pertenencia a otras organizaciones locales. 

Extensa red de expertos internacionales. 

Participación en iniciativas de los socios.



ESTATUTOS
 Asociación de promoción e investigación 

 Tiene por finalidad la realización de acciones de promoción y estudio 

 Ámbito de actuación, principalmente la Comunidad Autónoma del País Vasco



FINES Y OBJETIVOS

 Impulsar la realización y puesta en marcha de la planificación estratégica del Bilbao 
metropolitano 

 Todo lo que tenga por objeto la mejora de la imagen interna y externa del Bilbao 
metropolitano 

 Proyectos de estudio o investigación dirigidos a profundizar en el conocimiento de la 
situación del Bilbao metropolitano y de otras metrópolis. 

 Promover la cooperación del sector público y el sector privado



FORMA DE FUNCIONAMIENTO

 Alcanzar soluciones conjuntas a problemas de interés general que afecten al Bilbao 
metropolitano y, por extensión, al conjunto del País Vasco 

 Participar en iniciativas concretas a propuesta de sus socios 

 Impulsar la incorporación al proceso de actores públicos y privados  

 Su actuación se desarrolla sin perjuicio de la competencia de las administraciones 
públicas ni de los fines y objetivos propios de las empresas y otras entidades



TEMAS CRÍTICOS

1. Recursos humanos 

2. Servicios avanzados para la industria tecnológica 

3. Movilidad y accesibilidad 

4. Regeneración urbana 

5. Regeneración medioambiental 

6. Centralidad cultural 

7. Colaboración público-privada 

8. Bienestar social



ÁREA METROPOLITANA DE BILBAO
Bilbao + 34 municipios 

Población: 910.000 hab. 
Superficie: 500 km2 

Gris: Bilbao 
Azul oscuro: Margen Izquierda 
Naranja: Margen Derecha 
Rojo: Txorierri 
Verde: Zona Minera 
Magenta: Alto Nervión 
Azul claro: Uribe Kosta 
Amarillo: Arratia-Nervión 





































ALFONSO MARTINEZ CEARRA 
DIRECTOR@BM30.EUS 

WWW.BM30.EUS



Departament de Geografia

Universitat de València

ÁREA METROPOLITANA DE 
VALENCIA

CO-CREANDO SU FUTURO

JULIA SALOM

Área Metropolitana. La descentralización del ecosistema urbano

Picanya, 13 de diciembre de 2019



¿Qué es?

Procesos recientes y problemas actuales

Recursos y estrategias urbanas



J.Salom

 2001 2011 

Área 
metropolitana 

Municipios Población Municipios Población 

Madrid 172 5.623.784 172 6.729.769 
Barcelona 130 4.340.618 139 5.088.201 
Valencia 74 1.594.762 80 1.935.363 
Sevilla 49 1.369.708 51 1.581.798 

 

Fuente: Feria (2016)

DENOMINACIÓN CRITERIO Nº 
MUNICIPIOS

FUENTE

Gran área urbana Demográficos y morfológicos 45 Ministerio de Fomento (2018)
Àrea Metropolitana Funcional: movilidad 

residencia/trabajo
75 Feria (2016)

Área Urbana Integrada Morfológico: continuidad espacio 
edificado

60 ETCV (2009)

Área Funcional Funcional: movilidad 
residencia/trabajo y provisión de 

servicios

90 ETCV (2009)

1. El AMV: DELIMITACIÓN Y 
ESTRUCTURA



Indicador sintético de pobreza urbana 

2011

Especialización sectorial de la población 

2001



Grandes elementos de paisaje

J.Salom



2. PROCESOS RECIENTES

• Incremento de la urbanización 
periférica, especialmente de baja 
densidad

• Incremento y posterior 
decrecimiento de la población 
inmigrante

• Impacto de la crisis económica 
superior a la media regional

• Una posición débil en las redes 
globales, tanto en jerarquía como en 
especialización sectorial

J.Salom



Cambio en el modelo socioterritorial

J.Salom2001 2011Indicador sintético de mala situación socioeconómica



El Área Metropolitana 

de Valencia en el 

contexto internacional: 

de la especialización 

industrial… 
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EUROPEAN CITIES' SYSTEM

Specializations of European Areas for Metropolitan functions

Rozenblat, Pumain, 2012

…al dominio de la construcción



CLAVES PARA EL DESARROLLO DE UN TERRITORIO INNOVADOR

TERRITORIO 
INNOVADOR: 

Interacción

+

AprendizajeORGANIZACIÓN 
PRODUCTIVA: 

REDES DE 
EMPRESAS

CAPITAL 
TERRITORIAL: 

RECURSOS 
ESPECÍFICOS

CAPITAL 
TERRITORIAL: 

ACTORES 
LOCALES

ORGANIZACIÓN 
INSTITUCIONAL: 
REDES LOCALES 

DE 
COOPERACIÓN

3. RECURSOS Y ESTRATEGIAS URBANAS



DE RECURSOS GENÉRICOS A RECURSOS ESPECÍFICOS

• Recursos genéricos:
• carácter básico e indiferenciado

• presentes de forma prácticamente ubicua en 
todos los territorios

• son fácilmente sustituibles y trasladables

• Recursos específicos:
• de naturaleza única y diferenciada

• surgen como consecuencia de dinámicas 
socioeconómicas propias 

• son difícilmente trasladables: elemento de 
anclaje territorial y ventaja competitiva

Los recursos territoriales 

específicos son una condición 

necesaria de partida, sino un 

producto de la propia dinámica 

innovadora en un contexto 

social y territorial determinado 

que contribuye a su constante 

realimentación y fortalecimiento 

(Crevoisier, 2001)

PUESTA 
EN 

VALOR



Los instrumentos y sus objetivos

• Estrategia Territorial de la Comunidad Valenciana (2011). 
• Situar el área urbana de Valencia dentro del conjunto de las grandes metrópolis europeas

• Estrategia de Especialización Inteligente para la Investigación e Innovación en la Comunitat Valenciana 
(2014)

• Crecimiento inteligente, compatible con un crecimiento sostenible (promoviendo una economía eficiente en el uso 
de recursos y respetuosa desde el punto de vista medioambiental) e integrador (que fomente la cohesión 
económica, social y territorial)

• Plan Estratégico de la Huerta de Valencia (2016)
• Compatibilizar la protección y la puesta en valor de la huerta con un desarrollo urbano y socioeconómico 

sostenible

• Ley de la Huerta (2016)
• Preservar, recuperar y dinamizar la Huerta de Valencia como espacio de reconocidos valores productivos, 

ambientales, históricos y culturales que son determinantes para la calidad de vida de la ciudadanía y la gestión 
sostenible del AMV

• Plan de Acción Territorial Metropolitano de Valencia (en elaboración)
• Situar el AMV como una de las de mayor calidad urbana de la Unión Europea, lo cual supone la configuración de un 

espacio amable con las personas, capaz de retener y atraer talento y profesionales creativos, solidaria e 
integradora de grupos más desfavorecidos y conocedora del gran valor ambiental y cultural de sus activos 
territoriales



ESTRATEGIAS METROPOLITANAS 1995-2015

• Objetivo (ETCV, 2011)
• Situar la región urbana de Valencia entre los grandes espacios 

europeos de referencia, 

• a través de una estrategia que la condujera a alcanzar el rango de 
“knowledge hub” de la Unión Europea, es decir, como un centro 
que desempeñara un papel clave en la economía global

• basándose en su capacidad para la atracción de profesionales 
creativos, apoyada en recursos específicos tales como el clima, el 
carácter tolerante de la población, y otros atractivos de la ciudad;

• consolidación en la ciudad de un “cluster cultural” que se 
consideraba el sector estratégico de futuro 





Consecuencias

• Desaparición de los eventos con la crisis económica: 
“Contenedores vacíos”

• Deuda municipal: 976 millones de euros en 2010

• Sin impacto visible en el empleo

• Dualización del espacio urbano

• Corrupción política: Impacto negativo sobre la imagen de la 
ciudad

• Movimientos sociales de protesta: cambio política en 2015  

“El Mundo”, 17/12/2015



J.Salom



¿CAMBIO DE MODELO?

• Objetivo (PATEVAL, 2016)
• Situar el área metropolitana de Valencia como una de las de mayor 

calidad urbana de la Unión Europea

• Configuración de un espacio amable con las personas, capaz de 
retener y atraer talento y profesionales creativos, solidaria e 
integradora de grupos más desfavorecidos, y conocedora del gran 
valor ambiental y cultural de sus activos territoriales. 

• Modelo metropolitano terciario-industrial con una base agrícola 
competitiva, logística y de determinados sectores industriales, e 
industria cultural que pueda favorecer la rehabilitación y 
regeneración de determinados tejidos urbanos



CAPITAL 
TERRITORIAL: 

VENTAJAS 
COMPETITIVAS

CAPITAL INTELECTUAL

Conocimiento tácito

Aprendizaje compartido

Capital humano

CAPITAL NATURAL

Sostenibilidad

Patrimonio natural

Paisaje

Sostenibilidad

CAPITAL SOCIAL

Valores

Creatividad

Cultura técnica y empresarial

Marco institucional

Redes y cooperación

CAPITAL PRODUCTIVO

Tecnología y maquinaria

Infraestructuras

Equipamientos

Inversión privada y pública

Basado en Albertos et al. (2004)

¿SE ESTÁN PONIENDO EN VALOR TODOS LOS RECURSOS 
TERRITORIALES?



CAPITAL NATURAL

Infraestructura Verde ( ETCV)

PARQUE DEL TURIA

ALBUFERA

PLAYAS URBANAS

HUERTA

• Estrategia Territorial de la 
Comunidad Valenciana 
(2011)

• Plan de la Huerta de 
Valencia

• Anteproyecto de Ley de la 
Huerta (2016)

• Plan de Acción Territorial 
Metropolitana de Valencia 
(2016)

• Revisión del Plan General 
de Ordenación Urbana

PUESTA EN 
VALOR

INSTRUMENTOS

Infraestructura Verde de la 
Huerta ( Plan de la Huerta)



CAPITAL CULTURAL: PATRIMONIO Y PAISAJE URBANO

Mantenimiento de la 
actividad agrícola

Introducción de nuevas 
actividades económicas

Turismo cultural

Usos de ocio

• Plan de la Huerta de 
Valencia

• Anteproyecto de Ley de la 
Huerta (2016)

• Revisión del Plan General 
de Ordenación Urbana

PUESTA EN 
VALOR

INSTRUMENTOS

Espacios verdes urbanos

Cascos históricos

Patrimonio urbano 
singular

Recursos patrimoniales de 
la huerta

Recursos visuales (paisaje)

Potencial agrícola



INFRAESTRUCTURAS Y RECURSOS CULTURALES

ALBUFERA

• Estrategia Territorial de la 
Comunidad Valenciana 
(2011)

• Plan de la Huerta de 
Valencia

• Anteproyecto de Ley de la 
Huerta (2016)

• Plan de Acción Territorial 
Metropolitana de Valencia 
(2016)

• Revisión del Plan General 
de Ordenación Urbana

PUESTA EN 
VALOR

INSTRUMENTOS

KNOWLEDGE HUB

TURISMO CULTURAL

INDUSTRIAS CULTURALES 
Y CREATIVAS

CLUSTER DE LA MÚSICA Y LAS ARTES ESCÉNICAS

Modernidad y tolerancia



J.Salom

CAPITAL PRODUCTIVO: LA INDUSTRIA METROPOLITANA

• Cluster del mueble

Cluster del automóvil

• Polígonos industriales

• Feria internacional

• Puerto

• Parque Tecnológico: 
Institutos Industriales

Industria siderúrgica

Sectores prioritarios:

• Industria agroalimentaria.

• Productos informáticos, 

electrónicos, ópticos, etc.

• Material de transporte.

• Sector financiero y seguros.

• Industria cultural.

0 10 20 30 40 50 60

SERVICIOS INTENSIVOS EN CONOCIMIENTO

SERVICIOS NO INTENSIVOS EN CONOCIMIENTO

CONSTRUCCIÓN

MANUFACTURAS DE ALTA TECNOLOGÍA

MANUFACTURAS DE TECNOLOGÍA MEDIA-ALTA

MANUFACTURAS DE TECNOLOGÍA MEDIA-BAJA

MNANUFACTURAS DE TECNOLOGÍA BAJA

AGUA, GAS, ETC.

SUMINISTRO DE ENERGIA ELECTRICA

INDUSTRIAS EXTRACTIVAS

AGRICULTURA, GANADERÍA, SILVICULTURA Y PESCA

%

2001

2011

Modelo metropolitano terciario-industrial
manteniendo una base agrícola competitiva

(PATEVAL)

PUESTA
EN 
VALOR

INSTRUMENTOS

• Plan de Acción Territorial 
Metropolitana de 
Valencia (2016)

• Revisión del Plan 
General de Ordenación 
Urbana

• Estrategia de 
Especialización 
Inteligente de la 
Comunitat Valenciana 

• Planes de innovación



RECURSOS TERRITORIALES DE VALENCIA SEGÚN LOS PRINCIPALES DOCUMENTOS 
ESTRATÉGICOS

VENTAJAS 
COMPETITIVAS 
DE VALENCIACAPITAL INTELECTUAL

CAPITAL NATURAL

Confort climático

Huerta

PN Turia

Albufera

Frente marítimo

Amplitud territorial para su 
expansión hacia el interior

Elevada superficie de playas  
urbanas

Suelo agrario de elevada calidad

Espacios verdes urbanos

PATRIMONIO CULTURAL

Casco Histórico

Patrimonio urbano singular

Recursos patrimoniales de la 
huerta

CAPITAL SOCIAL

Elevadas pautas de modernidad y 
tolerancia

Ciudad igualitaria en cuanto a la 
situación social y económica de 

sus habitantes

CAPITAL PRODUCTIVO

Principal puerto comercial del 
Mediterráneo

Uno de los aeropuertos de 
mayor crecimiento en España

Ferrocarril AV

Grandes eventos y contenedores 
culturales

Universidades punteras en el 
conjunto nacional

Sector empresarial dinámico

Turismo urbano consolidado

Servicios de mercado

Tejido industrial consolidado. 
Presencia de clusters



REFLEXIONES FINALES
• Necesidad de poner en valor recursos en el marco de estrategias consensuadas: 

convertir recursos genéricos en específicos

• Los recursos existentes permiten varias estrategias alternativas

• Ausentes de las estrategias
• Capital intelectual: Capital humano, conocimiento tácito, aprendizaje compartido)

• Capital social: Marco institucional, redes y cooperación (Mancomunidades, Agendas 21 local, Pactos 
territoriales por el empleo, Pacto local por la innovación, redes VIT de innovación, Red AFIC, asociaciones, 
cooperativas, sociedad civil…)

• Otros elementos poco considerados en las estrategias : Paisaje urbano, incluidos 
cascos históricos o barrios singulares

• Oportunidad para diseñar un proyecto de ciudad: Instrumentos de planificación 
disponibles

• El desafío de la gobernanza: Proyecto + Cooperación + liderazgo

• Innovar el entramado socioinstitucional para adaptarlo a los cambios en el contexto



Buenos días a todas y todos

JORNADA  ÀREA METROPOLITANA, LA DESCENTRALITZACIÓ DEL 
ECOSISTEMA URBÀ 

PICANYA

Divendres 13 de desembre 2019 

LA FUNCIÓN PÚBLICA EN 
FRANCIA 
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Las 3 Funciones Públicas
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LAS 3 FUNCIONES PÚBLICAS

Existen 3 funciones públicas
 por tanto 3 tipos de funcionarios

La función pública del Estado
 el funcionariado del Estado

La función pública territorial
 el funcionariado territorial

La función pública hospitalaria
 el funcionariado sanitario

3



4

Reparto de los efectivos de las 3 funciones públicas

LAS 3 FUNCIONES PÚBLICAS 

44%

35%

21%

Etat

Territoriale

Hospitalière

Source DGAFP, 2015

Estatal
Territorial
Sanitario
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Las características de las 3 funciones públicas

LAS 3 FUNCIONES PÚBLICAS

fuente INSEE 2015
Función pública
Estatal

Función pública
territorial

Función pública
sanitaria

Número de agentes(1)  2 477 000  1 984 000  1 186 000

Marco legislativo

Derechos y obligaciones: el funcionariado está sometido al 
título I

Separación de grado y de empleo

Acceso Acceso, en principio, por concurso

(1) Incluidos Contratos asistidos

La norma: el concurso. Garantiza la igualdad en el acceso al empleo
público.

La excepción: el acceso directo, sin concurso, para algunos cuadros de 
empleo de la categoría C.

El acceso directo es responsabilidad exclusiva de la autoridad territorial 
(comunidad territorial e instituciones públicas).
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EL ESTATUTO
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El estatuto de la Función Pública

A lo largo de su carrera, el funcionariado
está sometido a un conjunto de leyes y 
reglamentos:

EL ESTATUTO DE LA FUNCIÓN PÚBLICA

- De un título general, común a todo el 
funcionariado (ley del 13 de julio de 
1983)

El Estatuto se compone de:

- De títulos específicos a cada una de las 
funciones públicas

Es el equivalente al Código de Trabajo
para el personal asalariado▪ Las condiciones generales para ser

funcionario

La ley de 26 de enero de 1984 organiza
la Función Pública Territorial▪ La separación en grados y puestos▪ Los derechos y obligaciones de 

los funcionarios

El Estatuto General define

El estatuto de la función pública:

Los funcionarios se someten a un conjunto de leyes y de reglamentos que definen lo
que llamamos:el estatuto de la función pública. Este último es comparable, en cierta
forma, al « código de trabajo (estatuto de los trabajadores) » que concierne a los 
trabajadores del sector privado.

El estatuto se subdivide en diversas partes. En primer lugar, un título nombrado
« general » y común al conjunto de agentes de las tres funciones públicas.
Este primer título está definido en la Ley del 13 de julio de 1983. Reúne las cinco
condiciones a cumplir para ser funcionario, a saber:
- ser francés o europeo
- disfrutar de los derechos civiles y electorales (derecho al voto, de elección y 

elegibilidad) en Francia o en el país de origen,
- no ser objeto de ninguna condena inscrita en el boletín n°2 de antecedentes

penales que sea incompatible con las funciones.
- estar en situación regular con respecto a las obligaciones del servicio nacional
- Estar físicamente apto para ejercer las funciones.
El título general de la función pública define igualmente los derechos y deberes de 
todo el funcionariado y afirma el principio fundador de la « separación de grado y de 
puesto ». 

Títulos específicos para cada función pública han sido establecidos para precisar la 
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organización de cada función pública. Así por ejemplo, la Función pública Territorial 
está regida por la Ley del 26 de enero de 1984.
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El estatuto de la FUNCIÓN PÚBLICA

 El funcionario es titular de su grado, pero no 
de su puesto

 Un mismo grado permite al funcionario ocupar
diferentes puestos

El grado es la clasificación que confiere a su titular vocación de ocupar uno
de los empleos que le corresponde. Al grado se le asocia un desarrollo de 
carrera y una escala de remuneración.

El puesto corresponde a las misiones que se confiere a los agentes, en una
categoría y en una estructura precisa.

La función corresponde a la profesión del agente : un adjunto técnico puede
ser jardinero.
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LA FUNCIÓN PÚBLICA TERRITORIAL

Creada en 1984, reagrupa al conjunto de puestos del
funcionariado :

•De las colectividades territoriales: municipio, departamento, región

•De los organismos públicos locales: CCAS (centro comunal de 
acción social), SDIS (servicio departamental de incendios y de 
rescate), cajas escolares…

•Los EPCI (establecimientos públicos de cooperación intercomunal)

La orden del 1 de febrero de 2007 relativa a las oficinas públicas de 
vivienda, ha creado una nueva categoría de establecimientos públicos
de HLM denominados « oficina pública de la vivienda » (OPH).
Ha regulado la transformación de pleno derecho en OPH de todas las 
OPHLM y OPAC existentes.
Estatuto de las OPH: son establecimientos públicos de carácter industrial y 
comercial (EPIC).
Las OPH no pueden reclutar funcionarios.
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Las especificidades de la  función pública territorial

Una pluralidad de empleadores

El funcionariado territorial puede efectuar su carrera en 
todas las colectividades y organismos públicos locales:

 12 regiones metropolitanas + (las coletividades únicas y las 
regiones de ultramar)

 101 departamentos
 35 416 municipios
 Alrededor de 9 000 organismos públicos locales: CCAS, 

SDIS, EPCI, cajas escolares…
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Las especificidades de la función pública territorial

la libre administración

Las colectividades territoriales tienen libertad:

 De crear y suprimir empleos

 De contratar y nombrar a los agentes territoriales
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Las especificidades de la  función pública territorial
Comparativa entre FPE y FPT 

LA FUNCIÓN PÚBLICA TERRITORIAL

FPE FPT

Empleador Un empleador único :

el Estado

Tantos empleadores como 
colectividades territoriales y 
establecimientos públicos

Nombramiento Tras ganar el concurso, 
el nombramiento es 

automático

El aspirante busca un puesto en 
una comunidad (o en un 
establecimiento público) que 
procederá a su nombramiento
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El marco
legal de la 
Función
Pública
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Los sectores de la FPT

Deportes
1 %

Seguridad
1,2 %

Incendios y Rescate
2,2 %

Cultura
4 %

Sanitario y Social
16,2 %

- Social
- Médico-social
- Técnico-social

Administrativo
22,7 %

Cada agente 
evoluciona en el seno
de un sector

Los agentes territoriales evolucionan en el seno de diferentes sectores. 
Principalmente en 8. 
Para comenzar, el sector deportivo que reagrupa alrededor del 1 % de los efectivos, 
después, en orden creciente encontramos los sectores de policía, incendios y 
recates, cultura, dinamización, sanitario y social, administrativo y, la más importante 
cuantitativamente hablando: el sector técnico.
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Las categorías de la FPT
La Función Pública Territorial se organiza
entorno a 3 categorías : A , B y C …
El funcionariado enmarcado en la categoría
C es el más numeroso…

Funciones de diseño,
de dirección, asesoría y 
gerencia: ingenierías, cuadros 
administrativos, dirección de 
establecimientos…

Funciones de gestión y 
mandos intermedios: 
técnicos, asistentes
administrativos… Funciones de ejecución: 

trabajadores, 
empleados

administrativos, agentes 
de mantenimiento…

Para presentarse a un concurso externo:
- De Categoría A, necesario disponer de 
licenciatura
- De categoría B, necesario disponer de un nivel

de Bachillerato
- De categoría C, es necesario disponer de un nivel

CAP/BEP

La Función Pública Territoriale se articula alrededor de tres categorías: A, B y C

De manera general, se establece que los agentes de categoría C ejercen sobretodo
funciones de ejecución. Los agentes de categoría B, pueden ocupar las funciones de 
cuadros intermedios y ser responsables de un servicio, por ejemplo.
Por último, los agentes de categoría A ejercen funciones de expertos, de gerencia y 
de diseño. Encontramos así, en esta categoría, a los cuadros de administración y de 
dirección, por ejemplo.

Para presentarse a un concurso externo, como norma general supone satisfacer las 
condiciones de formación. Así, una licenciatura permite presentarse a un concurso
de categoría A. Será necesario justificar un nivel de bachillerato para inscribirse en 
un concurso de categoría B y un CAP (certificado de aptitud profesional –como ciclo
de grado medio de Formación Profesional) o un BEP (certificado de estudios
profesionales –como ciclo de grado superior de Formación Profesional), para 
concurrir a un nivel C. 

El reparto de los agentes según su categoría muestra un fuerte predominio de la 
categoría C. Así encontramos un 77 % de agentes denominados de ejecución, contra 
un 14 % de agentes de categoría B o bien el 9 % de funcionarios de categoría A.
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Las Profesiones de la FPT

Existen 239 profesiones en la Función Pública Territorial
Se reparten en 5 ámbitos de actividad:

Dirección, Gerencia y Gestión de recursos
Políticas públicas de planificación y desarrollo urbanístico
Intervenciones técnicas
Servicios a la población
Seguridad
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La Función
del Director
General de 
Servicios
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El Director General de Servicios

Puestos funcionales
Funcionario de categoría A

Regiones
Departamentos

Establecimientos públicos
Municipios de 

2000 habitantes 

El Director general de Servicios es un empleo funcional que depende de la Función
Pública Territorial. Se trata de un empleo de funcionario de categoría A, categoría
jerárquica más alta.

Los puestos funcionales son los puestos de dirección de las regiones, 
departamentos, municipios de más de 2000 habitantes, y establecimientos públicos
locales. Cercanos al poder ejecutivo, ocupan un lugar particular en el seno de la 
función pública territorial donde garantizan las funciones « pivotes » entre las esfera
politica y administrativa. Los enlaces de interdependencia que les unen a los 
ejecutivos locales han dado lugar a una nueva manera de ejercicio de esta profesión.  
Participan en la concepción, en el pilotaje, en la asesoría y en la evaluación de las 
políticas públicas, y se les confía la dirección de los servicios. Puestos a menudo
codiciados por el hecho de su vinculación directa a los decisores públicos, du fait de 
leur rattachement direct aux décideurs publics, también son precarios, por
naturaleza. 

Los Directores Generales de Servicio son nombrados, como el resto de agentes de la 
Función Pública Territorial, por la colectividad, la Alcaldía o la Presidencia de la 
Región, del Departamento, de la Intercomunalidad. En principio son funcionarios, 
pero las colectividades pueden recurrir a contrataciones (laborales) a partir de un 
estrato demográfico de 40 000 habitantes. Para los funcionarios, deben ser titulares
de un grado que les permita acceder al empleo de Director General de Servicios. 
Entonces son nombrados según su grado, por ejemplo Agregado Territorial o 
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Administrador Territorial y destinado al puesto funcional de Director General o 
Director General Adjunto. Puede ser cesado de su puesto funcional por el poder
ejecutivo,la Alcaldía o la Presidencia, sobretodo por una alternancia política. 

El Syndicat National des Directeurs Généraux des Collectivités Territoriales (Sindicato
Nacional de Dirección General de Colectividades Territoriales) tiene como misión
esencial asegurar la representación, la defensa de los intereses de sus miembros y la 
puesta en valor de la profesión de director general de colectividades territoriales.
Con la mirada puesta en los derechos vinculados a esta función, actúa en favor de la 
promoción de las responsabilidades de los cuadros dirigentes territoriales, sobre 
todo por sus dictámenes de clarificación de las competencias propias en el seno de 
las colectividades.
La ejecución de estas competencias implica deberes y el respeto de las normas 
republicanas que fundamentan la deontología de la profesión.

Con esta carta, el director general reafirma los principios y deberes que rigen el 
cumplimiento de su función.

Dos principios previas
1 – La legitimidad democrática
En el marco de la Función Pública Territorial la cual, al servicio de la 
descentralización, tiene como especificidad estar cercana a los concejales y la 
ciudadanía, el director general cumple su misión al servicio de una colectividad
territorial, bajo la dirección de un ejecutivo legalmente elegido que define, impulsa y 
evalúa las políticas adaptadas al Territorio.
Los electos tienen a su cargo la responsabilidad política. El reconocimiento de esta
legitimidad democrática constituye la base del funcionamiento de las colectividades
locales francesas.
Especialista de la administración de servicios públicos locales, el director general de 
colectividades territoriales dispone de una legitimidad profesional que debe serle
reconocida por cargos electos e instituciones.

2 – El estado de derecho
Actor local de una institución constitutiva de la República fundada sobre un estado
de derecho, el director general de colectividades territoriales, más allá de su ética
personal, determina su acción en función del estricto respeto a la ley y su espíritu.
Consagra su acción profesional a la promoción de los intereses públicos, 
especialmente los de la colectividad que le emplea. 

Seis deberes
1 – El deber de lealtad
Respetuoso de las intituciones, y de las autoridades que las representan
legítimamente, el director general está obligado, en el ejercicio de sus funciones, a 
una lealtad republicana que, sin embargo no impone ni conformismo, ni alienación
de la libertad de pensamiento y de opinión.
Este deber de lealtad, en su compromiso profesional, supone la legibilidad y la 
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transparencia de sus actos, la implementación de mecanismos de control y la 
obligación de rendir cuentas regularmente de su actividad y del funcionamiento de 
los servicios publicos que dirige.
Responsable de la administración de su colectividad, el director general asume
asume con los servicios la continuidad del servicio público local y las misiones
confiadas por la autoridad territorial, incluso a la largo de los cambios de ejecutivo.

2 – El deber de integridad
El servicio del interés general y de la colectividad pública exige honestidad, 
exclusividad,, altruismo e independencia.
El director general de colectividades territoriales clarifica los procedimientos de 
decisión y de control permitiendo evitar toda ambigüedad de intereses. El deber de 
integridad le conduce a rechazar sistemáticamente las presiones e influencias que 
puedan alterar sus actos en el ejercicio del servicio público.

3 – El deber de discreción
Funcionario con autoridad, el director general de colectividades territoriales está al 
servicio de una autoridad electa. Preparador y determinador de la acción pública
territorial, organizador y administrador de los servicios locales, hace gala de una
discreción profesional constante y favorece la expresión pública de la autoridad
política.
Cumple con sus funciones con el único propósito asignado a ellas.
El deber de discreción le impone personalmente un comportamiento público
marcado por la reserva y la dignidad que garantiza el respeto a la institución y la 
confianza en el servicio público a quien sirve y del que tiene que garantizar una
buena imagen.

4 – El deber de transparencia
La discreción profesional y la confidencialidad se acompañan de la necesidad de una
gran transparencia en el cumplimiento de la misión de los servicios locales. Para ello, 
el director general vela por la transparencia del funcionamiento institucional, 
especialmente por medio de una gestión adaptada de la información. Proporciona a 
la autoridad territorial elementos útiles en la toma de decisiones. Vela por el secreto
profesional protector de las libertades individuales.

5 – El deber de dirección
El director general de colectividades territoriales ejerce una función directiva que le 
impone guiar la actividad de todos los servicios y dar sentido a la acción pública. 
Propone arbitrajes, pone en marcha las decisiones de la autoridad territorial, 
favorece las iniciativas, establece una organización respetuosa de los derechos y 
obligaciones del funcionariado y pendiente de las mujeres y los hombres en su 
diversidad y su sensibilidad.
Si, por la autoridad territorial, se decide un cambio de director general, éste debe
realizarse conforme a la ley y conforme al respeto recíproco a la dignidad individual. 
El director general no ha de manifestar ninguna crítica pública a su sucesor antes y 
después de la toma de posesión. Esto mismo se aplica para el director general
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nombrado en su lugar.

6 – El deber de servicio público
El director general de colectividades territoriales ajusta el funcionamiento de los 
servicios públicos locales acercando con el máximo de eficacia los objetivos y los 
medios con el d’efficacité les objectifs et les moyens con la mirada puesta en el 
rendimiento y la gestión rigurosa del dinero público.
Vela por la implementación de medidas solidarias impuestas por las desigualdades
generadas por la sociedad.
Contribuye a respetar el interés general, la igualdad de acceso al servicio público, la 
neutralidad y la imparcialidad.
Actor comprometido con el pleno ejercicio de la descentralización y la necesaria
evolución administrativa que conlleva, el director general de colectividades
territoriales contribuye a los proyectos de desarrollo local. 

Estos compromisos se basan en los principios de la República Francesa fundada
sobre los valores fundamentales de Libertad, Igualdad y Fraternidad.
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La misión de la Dirección General 

Dirección general, dinamización y 
coordinación de la totalidad de los 

servicios

Puesto ocupado por grados de categoría A
Adjunto – Ingeniero - Administrador

Asegura la preparación y la puesta en marcha 
de las deliberaciones de la Asamblea
Territorial y de las comisiones competentes. 
Asiste a los plenos y asume la responsabilidad
administrativa de la secretaría de sesión y de 
las comisiones./BEP

Prepara, pone en marcha, 
coordina y controla la ejecución
de las decisiones tomadas por

la Autoridad Territorial

La Dirección General de Servicios prepara, desarrolla, coordina y controla la 
ejecución de las decisiones tomadas por la Alcaldía y el Consejo municipal.

El Director General tiene autoridad sobre la totalidad de los servicios a excepción del
Gabinete de Alcaldía. Garantiza la organización, la coordinación y despacha con la 
Alcaldía. Transmite la intrucciones del Alcalde a los servicios bajo su autoridad.

El Director General asegura la preparación y la puesta en marcha de las 
deliberaciones de la Asamblea Territorial y de las comisiones competentes, bajo la 
autoridad del Alcalde. Asiste a las sesiones del pleno, y asegura la responsabilidad
administrativa de la secretaría de sesiones. El Director General de Servicios
tranamite al « Control de Legalidad » todas las deliberaciones y acuerdos tomados
en aplicación del artículo L.2122-22.

El Director General vela por la conformidad a la disposiciones legislativas y 
reglamentarias previa al voto de las deliberaciones o a la firma de acuerdos y de 
todos los otros actos transmisibles al Control de Legalidad así como los exigibles 
contra terceros. 
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Gracias por su atención
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Le Directeur Général des Services est un emploi fonctionnel qui relève de la Fonction 
Publique Territoriale. Il s’agit d’un emploi de fonctionnaire de catégorie A, catégorie 
hiérarchique la plus élevée.

Les emplois fonctionnels sont les emplois de directions des régions, départements, 
communes de plus de 2000 habitants, et établissements publics locaux. Proches des 
pouvoirs exécutifs, ils occupent une place particulière au sein de la función
públicaterritoriale où ils assurent des fonctions « pivots » entre les sphères politique 
et administrative. Les liens d’interdépendance qui les unissent aux exécutifs locaux 
ont donné jour à un nouveau mode d’exercice de ces métiers.  Ils prennent part à la 
conception, au pilotage, à l’expertise et à l’évaluation des politiques publiques, et se 
voient confier la direction des services. Postes souvent convoités du fait de leur 
rattachement direct aux décideurs publics, ils sont aussi précaires, par nature. 

Les Directeurs Généraux des Services sont nommés comme les autres agents de la 
Fonction Publique Territoriale par la collectivité, le Maire ou le Président de la 
Région, du Département de l’Intercommunalité. En principe ce sont des 
fonctionnaires mais les collectivités peuvent avoir recours à des contractuels à partir 
de la strate démographique de 40 000 habitants. Pour el funcionariado ils doivent 
être titulaire d’un grade leur permettant d’accéder à l’emploi de Directeur Général 
des Services. Ils sont alors nommés sur leur grade comme par exemple Attaché 
Territorial ou Administrateur Territoriale et détaché sur l’emploi fonctionnel de 
Directeur Général ou Directeur Général Adjoint. Il peut être mis fin au détachement 
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sur emploi fonctionnel par le pouvoir exécutif, le Maire ou le Président, notamment 
lors d’une alternance politique. 

Le Syndicat National des Directeurs Généraux des Collectivités Territoriales a pour 
mission essentielle d’assurer la représentation, la défense des intérêts de ses 
membres et la valorisation de la profession de directeur général de collectivités 
territoriales.
Attentif au respect des droits qui s’attachent à cette fonction, il agit pour la 
promotion des responsabilités des cadres dirigeants territoriaux, notamment par ses 
propositions de clarification de leurs compétences au sein des collectivités.
La mise en œuvre de ces compétences implique des devoirs et le respect des règles 
républicaines qui fondent la déontologie de la profession.
Par cette charte, le directeur général réaffirme les principes et les devoirs qui 
régissent l’accomplissement de sa fonction.

Deux principes préalables
1 – La légitimité démocratique
Dans le cadre de la Fonction Publique Territoriale laquelle, au service de la 
décentralisation, a pour spécificité d’être proche des élus et des citoyens, le 
directeur général accomplit sa mission au service d’une collectivité territoriale, sous 
la direction d’un exécutif légalement choisi qui définit, impulse et évalue les 
politiques adaptées aux Territoires.
Les élus sont en charge de la responsabilité politique. La reconnaissance de cette 
légitimité démocratique constitue la base du fonctionnement des collectivités 
locales françaises.
Spécialiste de l’administration des services publics locaux, le directeur général de 
collectivités territoriales dispose d’une légitimité professionnelle qui doit lui être 
reconnue par les élus et les institutions.
2 – L’état de droit
Acteur local d’une institution constitutive de la République fondée sur un état de 
droit, le directeur général de collectivités territoriales, au-delà de son éthique 
personnelle, détermine son action en fonction du strict respect de la loi et de son 
esprit.
Il consacre son action professionnelle à la promotion des intérêts publics, 
notamment ceux de la collectivité qui l’emploie.

Six devoirs
1 – Le devoir de loyauté
Respectueux des institutions, et des autorités qui les représentent légitimement, le 
directeur général s’oblige, dans l’exercice de ses fonctions, à une loyauté 
républicaine qui cependant n’impose ni conformisme, ni aliénation de la liberté de 
pensée et d’opinion.
Ce devoir de loyauté, dans son engagement professionnel, suppose la lisibilité et la 
transparence de son action, la mise en place de moyens de contrôle et l’obligation 
de rendre régulièrement compte de son activité et du fonctionnement des services 
publics qu’il dirige.
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Responsable de l’administration de sa collectivité, le directeur général assume avec 
les services la continuité du service public local et les missions confiées par l’autorité 
territoriale, y compris lors des changements de l’exécutif.
2 – Le devoir de probité
Le service de l’intérêt général et de la collectivité publique exige honnêteté, 
exclusivité, désintéressement et indépendance.
Le directeur général de collectivités territoriales clarifie les procédures de décisions 
et de contrôles permettant d’éviter toutes les ambiguïtés d’intérêts. Le devoir de 
probité le conduit à rejeter systématiquement les pressions et influences qui 
peuvent altérer son action dans l’exercice du service public.
3 – Le devoir de discrétion
Fonctionnaire d’autorité, le directeur général de collectivités territoriales est au 
service d’une autorité élue. Préparateur et ajusteur de l’action publique territoriale, 
organisateur et administrateur des services locaux, il fait preuve d’une discrétion 
professionnelle constante et privilégie l’expression publique de l’autorité politique.
Il remplit ses fonctions aux seules fins qui leur sont dévolues.
Le devoir de discrétion lui impose personnellement un comportement public 
empreint de réserve et de dignité qui garantit le respect de l’institution et la 
confiance dans le service public qu’il sert et dont il doit valoriser l’image.

4 – Le devoir de clarté
La discrétion professionnelle et l’obligation de réserve s’accompagnent de la 
nécessité d’une grande clarté dans l’accomplissement de la mission des services 
locaux. Pour cela, le directeur général veille à la transparence du fonctionnement 
institutionnel notamment par une gestion adaptée de l’information. Il donne à 
l’autorité territoriale les éléments utiles à la décision. Il veille au respect du secret 
professionnel protecteur des libertés individuelles.

5 – Le devoir de direction
Le directeur général de collectivités territoriales assure une mission de direction qui 
lui impose de guider l’activité de tous les services et de donner un sens à l’action 
publique.
Il propose des arbitrages, met en œuvre les décisions de l’autorité territoriale, 
favorise les initiatives, met en place une organisation respectueuse des droits et 
obligations des fonctionnaires et attentive aux femmes et aux hommes dans leur 
diversité et leur sensibilité.
Si un changement de directeur général est décidé par l’autorité territoriale, il doit se 
réaliser conformément à la loi et dans le respect réciproque de la dignité des 
individus. Le directeur général ne porte aucune critique publique sur son successeur 
avant et après sa prise de fonction. Il en est de même pour le directeur général 
nommé à sa place.

6 – Le devoir de service public
Le directeur général de collectivités territoriales ajuste le fonctionnement des 
services publics locaux en rapprochant avec le maximum d’efficacité les objectifs et 
les moyens avec le souci de la performance et d’une gestion rigoureuse de l’argent 
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public.
Il veille à la mise en œuvre des élémentaires solidarités qu’imposent les exclusions 
générées par la société.
Il concourt au respect de l’intérêt général, à l’égalité d’accès au service public, à sa 
neutralité et à son impartialité.
Acteur engagé dans le plein exercice de la décentralisation et des nécessaires 
évolutions administratives qu’elle engendre, le directeur général de collectivités 
territoriales contribue au développement local porteur de projets.

Ces engagements reposent sur les principes de la République Française fondée sur 
les valeurs fondamentales de Liberté, d’égalité et de Fraternité.
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▪ Los derechos y obligaciones de los funcionarios
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El rol directivo de los 
habilitados nacionales
PROPUESTAS GENERALES SOBRE EL 
MODELO DIRECTIVO EN LA 
ADMINISTRACIÓN LOCAL Y EN 
RELACIÓN CON LOS HABILITADOS 
NACIONALES.



EL ROL DIRECTIVO DE LOS HABILITADOS NACIONALES

● La Dirección Pública Profesional.

● ¿Qué es un habilitado nacional?

● La Habilitación Nacional más allá de sus 
funciones reservadas.

● Propuestas de mejora en relación a los 
habilitados nacionales.

● Reflexión final.



EL ROL DIRECTIVO DE LOS HABILITADOS NACIONALES

● Antecedentes Jurídicos

● Situación Actual

● Propuestas de mejora

La Dirección Pública Profesional



Antecedentes jurídicos

Ley 57/2003, de medidas de 
modernización del Gobierno local

Anteproyecto de la Ley Básica de 
Gobierno y la Administración Local

TREBEP (Art.13)

Ley 10/2010, de Ordenación y Gestión 
de la Función Pública Valenciana (Art. 
20)

EL ROL DIRECTIVO DE LOS HABILITADOS NACIONALES

La dirección Pública Profesional



Situación actual
OCDE

Modelo politizado de dirección pública 
versus modelo profesional de dirección 
pública.

Competencias de dirección pública 
profesional.

EL ROL DIRECTIVO DE LOS HABILITADOS NACIONALES

La dirección Pública Profesional



Modelo politizado de 
dirección pública

Criterio de confianza 
política

No se exigen criterios de 
desempeño

No se miden capacidades 
ni competencias

EL ROL DIRECTIVO DE LOS HABILITADOS NACIONALES

La dirección Pública Profesional

Situación actual
Modelo profesional de 
dirección pública

Criterio de confianza 
profesional

Responsabilidad gerencial o 
por resultados

Selección por competencias 
profesionales

Retribuciones variables por 
cumplimiento de objetivos



Competencias de la dirección pública 
profesional

– Competencias genéricas y específicas

– Competencias clave para el éxito de la 
Dirección Pública Local

EL ROL DIRECTIVO DE LOS HABILITADOS NACIONALES

La dirección Pública Profesional

Situación actual



 Necesaria y urgente reforma 
de establecimiento del 
sistema de Dirección Pública 
Profesional en el ámbito local

 Mejora en la dirección de 
políticas públicas y de mejor 
servicio a la ciudadanía

EL ROL DIRECTIVO DE LOS HABILITADOS NACIONALES

La dirección Pública Profesional

Propuestas de mejora en relación a la 
Dirección Pública Local



EL ROL DIRECTIVO DE LOS HABILITADOS NACIONALES

● Contexto territorial

● Hiperfragmentación del mapa local 
(8131 municipios)

● Pieza clave en la gestión pública local.

● Antecedente .- Art. 149 ROF

● Funciones Reservadas (RD. 128/2018, 16 
marzo)

¿Qué es un Habilitado Nacional?



Impacto de la Inteligencia 
Artificial

Automatización de funciones

Más tiempo para otro tipo de 
funciones

EL ROL DIRECTIVO DE LOS HABILITADOS NACIONALES

¿Qué es un Habilitado Nacional?



EL ROL DIRECTIVO DE LOS HABILITADOS NACIONALES

● ¿Qué pasa con aquéllas funciones 
no reservadas?

● Líder natural dentro de un equipo 
multidisciplinar.

La Habilitación Nacional más allá de sus 
funciones reservadas



Competencias directivas de los Habilitados Nacionales (rol gerencial)

– Dirección General, dinamización y coordinación de 
todos los servicios

– Función gerencial y gestión por objetivos. 
Competencias blandas (soft skills)

– Visión multisectorial a nivel interno y externo

– Valiente para afrontar los cambios sin temor.

– Útil a la sociedad a través del servicio público.

– Creativo para innovar.

– Abierto a la ciudadanía, a los responsables políticos, 
a los compañeros, al cambio, a la colaboración

EL ROL DIRECTIVO DE LOS HABILITADOS NACIONALES

La Habilitación Nacional más allá de sus 
funciones reservadas



DEBILIDADES de los Habilitados Nacionales

– Perfil profesional jurídico y económico

– Tendencia a ignorar transformaciones organizativas

– Cultura administrativa propia, muy profunda y cohesionada

– Excesivo apego a las tradiciones

– Potenciación del rol de “controlador” frente al rol de “colaborador”

– Mantenimiento de una imagen elitista.

– Déficit de empatía recíproca con políticos y empleados públicos

– Emergencia de puestos directivos en las Corporaciones Locales no ocupados por 
Habilitados Nacionales

EL ROL DIRECTIVO DE LOS HABILITADOS NACIONALES

La Habilitación Nacional más allá de sus 
funciones reservadas



FORTALEZAS de los Habilitados Nacionales

– Solidez de los instrumentos jurídicos y económicos

– Potente cultura administrativa de defensa de la ”cosa pública”

– Calidad profesional derivada del principio de mérito en el acceso

– Planificación de externalización de servicios, control y evaluación de los mismos

– Conocimiento general de la Administración Local

– Sinergias con otros habilitados.

– No hay vínculo político, ni directo, ni indirecto

– Gestión exclusivamente profesional. Independencia profesional.

EL ROL DIRECTIVO DE LOS HABILITADOS NACIONALES

La Habilitación Nacional más allá de sus 
funciones reservadas



EL ROL DIRECTIVO DE LOS HABILITADOS NACIONALES

– Reinvención del rol de los Habilitados Nacionales

– Posición proactiva

– Rol gerencial

– Cambios en el sistema selectivo

– Formación por competencias (programas tipo 
coaching)

– Cese ligado a objetivos

Propuestas de mejora en relación a los 
Habilitados Nacionales



– Retribución variable por cumplimento de objetivos

– Rol colaborador

– Estar a la vanguardia de innovaciones que producen valor 
añadido a la gestión pública

– Formación en gestión de políticas públicas, de planificación y 
control, así como de gestión de personas

– Controladores de redes de prestación de servicios por las 
organizaciones privadas

– Control de las TIC a nivel usuario

– Posición relevante dentro del espacio directivo de las 
Corporaciones locales

EL ROL DIRECTIVO DE LOS HABILITADOS NACIONALES

Propuestas de mejora en relación a los 
Habilitados Nacionales



– Secretarios de pequeños y medianos municipios, deberían de ser 
Gerentes con las siguientes funciones

– Relaciones con órganos de gobierno

– Dirección de la organización y de los servicios

– Relaciones externas

– Actividades de planificación y evaluación

– Innovación y mejora en la gestión

– Plan de marketing de la imagen corporativa (Sociedad, políticos y 
empleados públicos)

– Marco que regule la movilidad de los habilitados para favorecer los 
intereses institucionales de las Corporaciones Locales

EL ROL DIRECTIVO DE LOS HABILITADOS NACIONALES

Propuestas de mejora en relación a los 
Habilitados Nacionales



EL ROL DIRECTIVO DE LOS HABILITADOS NACIONALES

– HABILITADO NACIONAL: Figura clave para la 
transformación y mejora en la gestión pública 
local

– ROL GERENCIAL

– (C+H)xA : Victor Kuppers

– VISIÓN ESTRATÉGICA DE LA POLÍTICA para 
comprender la importancia de la DPP

Reflexión final



UN BUEN DIRECTIVO PÚBLICO PROFESIONAL ES 
GRAN PARTE DEL ÉXITO DE LA GESTIÓN POLÍTICA

MUCHAS GRACIAS

EL ROL DIRECTIVO DE LOS HABILITADOS NACIONALES

Reflexión final



SECRETARIOS, INTERVENTORES Y TESOREROS DE LA ADMINISTRACIÓN LOCAL: DE UNA 

CONCEPCIÓN ESTÁTICA A UNA CONCEPCIÓN DINÁMICA. 

 

1. Presente y futuro del rol directivo de los FFHN: ¿Dónde estamos?. 

 Prácticamente no existe la dirección profesional, como tal, en España. 

 Escasa implantación en Título X LBRL. 

 Nula en el resto. 

 Mucho voluntarismo sin objetivos, indicadores y recompensa. 

 

2. Elementos que dificultan el abandono masivo de la “zona de confort” para transitar a la 

“zona de combate”. 

 Marco jurídico: territorio hostil (TREBEP/LOGFPV). 

 Gobierno y Administración en unas únicas manos, las del poder electo (LBRL). 

 Desregulación del estatuto jurídico del directivo profesional (Libro Blanco/LFCE). 

 Reactividad en la Mesa de Negociación: “ni oír hablar de élites”. 

 Reticencia en el colectivo: el derecho al statu quo por el mero ingreso. 

 Sistema retributivo embridado: “igual retribución a distinto comportamiento”. 

 Tendencia a la cautividad: confianza política vs confianza profesional. 

 

3. Algunas claves para la catarsis: 

 Creación de un Registro Público de FFHN: para algunos puestos vale la acreditación 

no la oposición. 

 Desarrollo de un estatuto jurídico que establezca, al menos el suelo-techo. 

 Selección sobre la base de los inscritos en Registro Público de forma motivada pero 

con criterios de libre designación. 

 Permanencia en el puesto vinculada al cumplimiento de objetivos en un marco 

temporal de planes plurianuales. 

 Deslinde de la parte del sueldo “por derecho” a la parte del sueldo “por mérito”. 

 Inoculación en el imaginario del representante electo que la confianza más rentable 

es la profesional, no la ideológica. 



ÀREA METROPOLITANA DE CODI OBERT
Mobilitat ciutadana, innovació, parcs empresarials i creixement eco-sostenible

¿Tenemos una movilidad SOStenible

en el área metropolitana de Valencia?



1. ¿Qué es la movilidad sostenible?
2. Movilidad en el área metropolitana 

Valencia.
3. Coordinación del área metropolitana.
4. Conclusiones.
5. Ciudad Sostenible
6. ¿Tiene costes la movilidad sostenible?

¿Tenemos una movilidad sostenible en el área 

metropolitana de Valencia?



1
¿Qué es la movilidad 

sostenible?



Es aquella capaz de satisfacer las necesidades de la sociedad de moverse libremente, acceder,

comunicar, comercializar o establecer relaciones sin sacrificar otros valores humanos o

ecológicos básicos actuales o del futuro.

1. Movilidad Sostenible, 
definición



Es aquella capaz de satisfacer las necesidades de la sociedad de moverse libremente, acceder,

comunicar, comercializar o establecer relaciones sin sacrificar otros valores humanos o

ecológicos básicos actuales o del futuro.

La movilidad sostenible también busca:

1. Proteger a los colectivos más vulnerables –peatones, ciclistas o personas con movilidad reducida–

1. Movilidad Sostenible, 
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Es aquella capaz de satisfacer las necesidades de la sociedad de moverse libremente, acceder,

comunicar, comercializar o establecer relaciones sin sacrificar otros valores humanos o

ecológicos básicos actuales o del futuro.

La movilidad sostenible también busca:

1. Proteger a los colectivos más vulnerables –

peatones, ciclistas o personas con movilidad

reducida–

2. Dar valor al tiempo empleado en los

desplazamientos.

1. Movilidad Sostenible, 
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ecológicos básicos actuales o del futuro.

La movilidad sostenible también busca:

1. Proteger a los colectivos más vulnerables –peatones, ciclistas o personas con movilidad reducida–

2. Dar valor al tiempo empleado en los desplazamientos.

3. Garantizar un equilibrio equitativo entre las distintas generaciones (presente y futura) para

ello ha de internalizar los costes socioeconómicos de cada medio de locomoción.
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ello ha de internalizar los costes socioeconómicos de cada medio de locomoción.

4. Garantizar el acceso universal de todos los ciudadanos a los lugares públicos y

equipamientos en transporte público colectivo o en medios no motorizados.
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1. Movilidad Sostenible



Garantizar el acceso universal de todos los ciudadanos a los lugares públicos y equipamientos en

transporte público colectivo o en medios no motorizados.

Con los centros de 
trabajo, formación y 
ocio

En el propio 
municipio

1. Movilidad Sostenible



2
Movilidad en el área 

metropolitana de Valencia



2.1

Contexto



2.1 ¿Dónde estamos?



2.1 ¿Dónde estamos?



2.1 ¿Dónde estamos?





2.2

Autobús



- Concesión caducada desde 10
años.

- Proyecto pendiente licitación
(marzo 2019).

- Se incluyen mejoras: mejora
frecuencias, autobús nocturno,
autobús lanzadera, información al
usuario.

- No se contempla la integración
tarifaria

2.2 Transporte público por carretera:



28-Oct-2019







2.3

Ferrocarril



2.3 Cercanías

- Tiempos de recorrido > 40 minutos.
- Retrasos en el 40% desplazamientos.
- Supresión de servicios sin previo

aviso.
- Vehículos diésel y una sola vía.



La otra gran beneficiada por el plan gubernamental es la C3

entre Valencia y Utiel, que absorberá alrededor de 320,7

millones. Según consta en el documento oficial, el grueso de los

fondos se destinarán a la duplicación de la vía hasta Buñol y a la

electrificación de todo el trazado. Además, se sustituirán los

actuales trenes diésel por otros de tecnología híbrida y se

elevará la circulación de convoyes. Una vez estén operativas las

mejoras, el ahorro en trazado rondará los 17 minutos. Y es sólo

el principio. De la Serna explicó que incluso se duplicará

cuando entre en servicio el túnel pasante de Valencia.

18-Dic-2017







05-Mar-2019











2.4

Carril bici



2.4 Carril bici.



Xirivella – Aldaia - Alaquàs

2.4 Carril bici.



29-Set-2019



2.5

Metro



2.5 Red de metro.



Xirivella – Aldaia - Alaquàs
Sedaví - Alfafar –

Benetúser – Catarroja -



2011 Promesa 

del Partido 

Popular



20-Enero-2018



30-Nov-2019



2.6

Recapituland

o



1. Proteger a los colectivos más vulnerables –peatones, ciclistas o personas

con movilidad reducida–

2. Dar valor al tiempo empleado en los desplazamientos.

3. Garantizar un equilibrio equitativo entre las distintas generaciones

(presente y futura) para ello ha de internalizar los costes

socioeconómicos de cada medio de locomoción.

4. Garantizar el acceso universal de todos los ciudadanos a los lugares

públicos y equipamientos en transporte público colectivo o en medios
no motorizados.

Movilidad sostenible 

2.6 Recapitulando.



3
Coordinación del área metropolitana



(PMOME)





Mayo-2018

Julio-2018

?



Noviembre-2018



















Financiación









4 Conclusiones

1. Muy desigual.

2. Falta de intermodalidad y de integración tarifaria.

3. Red anticuada.

4. Falta de financiación.

5. Hay esperanza.



5
Ciudad Sostenible



Las ciudades están pensadas para que el 
coche privado ayude en su funcionamiento

Las ciudades son así desde la Revolución Industrial, insalubridad separando actividades, la residencia
en un sitio, industria en otro…

Especialización del suelo, cada vez más espacios sirven para un único tipo de servicio u actividad:
oficinas, vivienda, universidad, centros comerciales… De esta forma se hace cada vez más necesario el
tener que desplazarse y menos actividades quedan cerca unas de otras.

Durante muchos años todas las políticas urbanas y de transporte han estado orientadas a favorecer y
fomentar su uso, el resto de medios iban a la cola, adaptándose e intentando sobrevivir en el entorno
creado por y para el automóvil.

Las consecuencias del uso del automóvil sobre la ciudad se comparan a los de una bomba lenta: “una
bomba cuya onda expansiva tuviera la virtud de trasladar edificios y actividades a varios kilómetros a
la redonda, y cuyo principal efecto en el interior fuera el de destruir la propia esencia de las urbes: la
convivencia y la comunicación entre los seres humanos”

La gran cantidad de espacio urbano que requiere el transporte se obtiene del que necesitan otras
actividades, las cuales se ven obligadas a expandirse por el territorio.



Tenemos que cambiar el modelo de ciudad

El mejor plan de movilidad consiste en conseguir que no sea obligatorio el 
desplazamiento en coche para realizar la mayor parte de las actividades.







6
¿Qué coste tiene?









"Fin del mundo o fin del mes, debemos tratar los dos"

https://www.infobae.com/america/fotos/2018/11/27/el-
movimiento-de-los-chalecos-amarillos-en-francia/

https://www.infobae.com/america/fotos/2018/11/27/el-movimiento-de-los-chalecos-amarillos-en-francia/


"Fin del mundo o fin del mes, debemos tratar los dos"



"Fin del mundo o fin del mes, debemos tratar los dos"

“Creo que estamos en un momento crítico.

Tenemos que acelerar nuestras reformas y afrontar cómo

vive la gente en su día a día.

Pienso que es nuestro deber no abandonar nada de

nuestro idealismo pero tenemos que ser tan pragmáticos

como los extremistas.

.

Esto es una batalla. Y si mueres con tus buenos

principios, te mueres".




